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Aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo provisional

CONFIRMACIÓN DE LOS EXPERTOS DESIGNADOS DEL COMITÉ
PROVISIONAL DE EXAMEN DE PRODUCTOS QUÍMICOS

Nota de la secretaría

1. En su sexto período de sesiones, mediante su decisión INC-6/2, el Comité Intergubernamental de
Negociación estableció un órgano subsidiario provisional, que habrá de denominarse Comité Provisional de
Examen de Productos Químicos, integrado por 29 expertos en gestión de productos químicos designados por
gobiernos y nombrados por el Comité Intergubernamental de Negociación teniendo en cuenta las regiones de
consentimiento fundamentado previo (CFP) provisional, como sigue:  seis expertos de África; cinco expertos
de Asia; seis expertos de Europa; cinco expertos de América Latina y el Caribe; tres expertos del Cercano
Oriente; dos expertos de América del Norte; y dos expertos del Pacífico sudoccidental.

2. Los 29 gobiernos determinados por el Comité Intergubernamental de Negociación en su sexto
período de sesiones (véase UNEP/FAO/PIC/INC.6/7, párrafos 35 y 36) designaron expertos y
proporcionaron, a través de la secretaría, sus nombres y calificaciones a las Partes en el Comité
Intergubernamental de Negociación.  Los expertos designados fueron oficialmente nombrados como
miembros del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos en la decisión INC.7/1 del Comité
Intergubernamental de Negociación en su séptimo período de sesiones.
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3. En el párrafo 2 de la decisión INC-6/2, la Conferencia de las Partes decidió “que los miembros del
Comité Provisional de Examen de Productos Químicos … desempeñarán sus funciones por un período de
tres años a partir de la fecha de esta decisión, o hasta el primer período de sesiones de la Conferencia de las
Partes, según cual de estas fechas se cumpla antes, y que si, a la fecha de expiración de los tres años, no
hubiera entrado todavía en vigor el Convenio, el Comité Intergubernamental de Negociación adoptará
cualesquiera decisiones necesarias respecto de la prórroga del mandato de sus miembros o el nombramiento
de nuevos miembros”.

4. La decisión INC-6/2 se aprobó el 16 de julio de 1999, por lo que el mandato de los expertos hubiera
expirado el 16 de julio de 2002.  En su noveno período de sesiones el Comité Intergubernamental de
Negociación, por su decisión INC-9/3, de 14 de noviembre de 2002 (transcrita en el anexo II de la presente
nota), decidió nombrar oficialmente a los 29 expertos designados por gobiernos para que actuasen como
miembros del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos por un nuevo mandato, para que
desempeñase sus funciones hasta la primera reunión de la Conferencia de las Partes.  La decisión reafirmaba
también las disposiciones de la decisión INC-6/2 respecto de las condiciones de servicio de los expertos.

5. En su octavo período de sesiones, el Comité Intergubernamental de Negociación aprobó la decisión
INC-8/1, titulada “Normas y procedimientos para evitar y abordar los conflictos de intereses en relación con
las actividades del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos”.  El apartado b) del párrafo 7 de
dicha decisión estipula lo siguiente:  “Antes de la designación de un experto por un gobierno, o
simultáneamente al proceso de designación, la secretaría provisional requerirá que el experto, por conducto
de su gobierno, rellene un formulario de declaración de intereses.  El gobierno que designe al experto
presentará el formulario a la secretaría provisional”.

6. Tras la conclusión del noveno período de sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación,
un experto, el Sr. Rob Ward, que había sido designado por un Gobierno en la región de América del Norte y
cuya designación se había confirmado en la decisión INC-9/3, informó a la secretaría de su dimisión del
Comité Provisional de Examen de Productos Químicos.  Tras su dimisión, el Gobierno de Canadá, presentó
a la secretaría la designación de un nuevo experto, Sr. Lars Juergensen, de la región de América del Norte.
Con la designación figuraba un formulario de declaración de intereses cumplimentado por el experto
designado.  La designación y las calificaciones del experto designado se transcriben en el anexo III de la
presente nota.  El nuevo experto de la región de América del Norte, que ha desempeñado sus funciones
como miembro del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos a título provisional, en espera de
la confirmación oficial de su designación por el Comité Intergubernamental de Negociación, participó en el
cuarto período de sesiones del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos.

7. Un experto nombrado por un Gobierno de la región de Asia, el Sr. Christopher Silviero, que fue
designado como experto en la decisión INC-9/3 con sujeción a que presentase a la secretaría la
documentación justificativa requerida, no facilitó dicha documentación, en consecuencia, el Gobierno de
Filipinas presentó a la secretaría la designación de un nuevo experto, el Sr. D. C. Sabularse, cuya
documentación necesaria se presentó a la secretaría.  Ulteriormente, el Sr. Sabularse presentó su dimisión del
Comité Provisional de Examen de Productos Químicos a la secretaría provisional.  El Gobierno de Filipinas
presentó la designación de otro experto, la Sra. Aida de Vera Ordas, de la región de Asia.  El formulario de
declaración de intereses cumplimentado por la nueva experta designada se presentó a la secretaría.  La
designación y las calificaciones de la experta designada se transcriben en el anexo III de la presente nota.  La
nueva experta de la región de Asia, que ha desempeñado sus funciones como miembro del Comité
Provisional de Examen de Productos Químicos a título provisional, en espera de la confirmación oficial de
su designación por el Comité Intergubernamental de Negociación, participó en el cuarto período de sesiones
del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos.

8. Tras su decisión INC-9/3, puede que el Comité Intergubernamental de Negociación desee examinar
la información relativa a las calificaciones de los expertos y confirmar oficialmente el nombramiento de los
expertos de Canadá y de Filipinas para sustituir a los expertos previamente designados aprobando el
proyecto de decisión que figura en el anexo I de la presente nota.
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Anexo I

Proyecto de decisión INC-10/…:  Confirmación de los expertos designados para el Comité
Provisional de Examen de Productos Químicos

El Comité Intergubernamental de Negociación,

Recordando su decisión INC-6/2, en la que decidió que los 29 Gobiernos determinados en el sexto
período de sesiones deberán designar oficialmente expertos para el Comité Provisional de Examen de
Productos Químicos, y sus decisiones INC-7/1 e INC-9/3, en las que decidió nombrar oficialmente a los
29 expertos designados por dichos Gobiernos para que ejerzan sus funciones como miembros del Comité
Provisional de Examen de Productos Químicos,

Tomando nota de la dimisión del experto de Canadá del Comité Provisional de Examen de
Productos Químicos y de la sustitución del experto de Filipinas,

1. Decide nombrar oficialmente a los siguientes expertos para que ejerzan sus funciones como
miembros del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos:

América del Norte

Canadá Sr. Lars Juergensen

Asia

Filipinas Sra. Aida de Vera Ordas

2. Reafirma las disposiciones de la decisión INC-6/2 respecto de las condiciones de servicio de
los expertos y de la decisión INC-9/3 en lo que respecta a la duración del mandato de los expertos.
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Anexo II

Decisión INC-9/3:  Confirmación de los expertos designados para el Comité Provisional
de Examen de Productos Químicos

El Comité Intergubernamental de Negociación

1. Decide nombrar oficialmente a los 29 expertos designados por gobiernos que figuran infra para que
ejerzan sus funciones como miembros del Comité Provisional de Examen de Productos Químicos.  Los
expertos marcados con un asterisco * se nombran con sujeción a que presenten ante la secretaría antes del
15 de noviembre de 2002 la documentación justificativa necesaria:

África

Etiopía Sr. Ammanuel N. Malifu

Gambia Sra. Fatoumata Jallow Ndoye

Marruecos Sr. Mohamed Ammati

Mauricio Sr. Ravinandan Sibartie

República del Congo Sr. Jean Moali

Sudáfrica Sr. Jan Ferdinand Goede

Asia

Bangladesh Sr. Mahmood Hasan Khan*

Filipinas Sr. Christopher Silviero*

Malasia Sr. Halimi B. Mahmud*

República de Corea Sra. Kyunghee Choi

Tailandia Sr. Nuansri Tayaputch*

Europa

Alemania Sr. Reiner Arndt

Federación de Rusia Sr. Boris Kurlyandski

Finlandia Sr. Marc Debois

Hungría Sr. Tamás Kömives

Países Bajos Sr. Karel A. Gijbertsen

Suiza Sr. Pietro Fontana
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América Latina y el Caribe

Barbados Sra. Beverly Wood

Brasil Sra. Sandra de Souza Hacon

Chile Sr. Julio C. Monreal

Ecuador Sra. Mercedes Bolaños Granda

El Salvador Sra. Flor de María Perla de Alfaro

Cercano Oriente

Egipto Sr. Mohammed El Zarka

Qatar Sr. Hassan A. Al-Obaidly

Sudán Sr. Azhari Omer Abdelbagi

América del Norte

Canadá Sr. Rob Ward

Estados Unidos
de América

Sra. Cathleen Barnes

Pacífico sudoccidental

Australia Sr. André Clive Mayne

Samoa Sr. Siaosi Matalavea*

2. Decide que los expertos desempeñarán sus funciones hasta la primera reunión de la Conferencia de
las Partes.

3. Reafirma las disposiciones de la decisión INC-6/2 respecto de las condiciones de servicio de
los expertos.
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Anexo III

Calificaciones del experto de Canadá recibidas por la secretaría
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Calificaciones de la experta de Filipinas recibidas por la secretaría
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